
25 Cents. Jueves 4 de Mayo de 1905 25 Cents.

Se publica Stoeves y Mbadlos

ge suscribe cu U Eicwla- Tiéogtá^ca. calle de 1* Misericordia námere 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los nímeros ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un «5 por too de rebaja sobre el precio de venta.

Precio!.-”Por suscripción al mes, X‘50 pesetas.—Por un número suelto 0’25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'oi.—Id. para los que no lo son o‘O2

Num. 5978
Lm leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á ios veinte dias de la promulgación, ai en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de ¡a Ley en la Gaceta

L?.s leyes, órdenes y anuncies que se manden publicar en los Bc l k t in is OflCIALtS 
se han de" remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. ^R. O. de 9 Abril de 1889.")

6F- ' ■ ~ I I I l-imm r,. — .- . ............... ....

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
ésta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(Gacetas 1 ? y 2 de Mayo.1)

Núm. 1018

Gobierno Civil
Minas.—El dia quince del corrianld 

mes y sucesivos que sean necesarios ten
drá lugar el reconocimiento, y, en su caso 
la demarcación del terri no solicitado pa
ra la mina titulada <Paraíso» (h.° 510) si
ta en el para ja denominado C^bo de M - 
norca, de dominio público, del término 
municipal de Alcudia.

Lo que ha dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á 
los efectos del art. 26 del Reglamento gene
ral interino para el régimen de la Minería.

Palma 3 de Mayo de 1905.
El Gobernador,

Santiago Jalón Campelo

Núm. 1019
Relación nominal de los iniwiduos 

á quienes se les ha concedido licencia 
de uso de arma para cazar en general 
y de perro durante el mes de Abril 
próximo pasado, con expresión de su 
residencia, número de orden y fecha 
de la concesión,

54. Bartolomé Arrom Bibilooi, vecino 
de Sansellas, licencia de caza, ex
pedida día 3 Abril.

55. Cristóbal Sureda Servara, id. de Son 
Servara, id. de id , expedida día 
4 id.

56. Vicente Torres Juan, id. de Sta. Eu
lalia, id. de id., expedida día 5 id.

57. Manuel Salas Sureda, id. de Palma, 
id. de uso de arma en general, ex
pedida dia 6 id.

58. Casimiro Mostré Font, id. de Ídem, 
id. de caza, expedida dia 7 id.

59. Miguel Vives Bibiloni, id. de Santa 
Margante, id. de ueo de arma en 
general, expedida día 8 id.

60. Juan Mulet Palmer, id. de Andrailx, 
id. de caza, expedida dia id. id

61. Juan Cardona Cardona, id, de San 
Antonio, id. de uso de arma en 
general, expedida día 11 id.

62. Antonio Verdera Olivar, id. de Ibí- 
za, id. de caza, expedida dia 25 id. 

. 63. Sebastian Roses Segura, id. de Pal
ma, id de id., expedida día 27 id.

65. José Rayó Torrens, id. de La Pue
bla, id. de id., expedida día 29 id.

Palma 3 de Mayo de 1905.
El Gobernador, 

Santiago Jalón Campelo

SECCION DE LA GACETA [

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Vista la instancia presentada á este Mi

nisterio por D. Joaquín Ro:z Jiménez, co 
mo Presidente de la Junta do gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos 
titulares, formulando distintas consultas 
con el fia de concordar diversos artículos 
da la vigente instrucción de Sanidad, pa
ra podar realizar el cometido que lo mis
ma encomienda al referido Patronato:

Resultando que la parte más esencial, 
una vez acordado ya loe extremos princi
pales que á la organización del Cuerpo de 
Farmacéutico titulares afecta, por el re
glamento en vigor, es la referente á la ne
cesidad de señalar las dotaciones fijas que, 
por residencia y prestación de los servi
cios sanitarios que sean de su incumben
cia y les encomienden los Ayuntamientos, 
han de percibir loe Farmacéuticos titula
res, siempre que les Corporaciones las 
provean de los medios necesarios para su 
realización cuando se trate de los que el 
Farmacéuticos no esté obligado á poseer; 
debiendo cobrar, además, el importe de 
los medicamentos que, mediante prescrip
ción suscrita por los Facultativos munici
pales de Medicina y Cirugía, suministren 
á ios enfermos declarados pobres, para los 
efectos del servicio benéfico municipal:

Considerando que aprobado por Real 
decreto de 14 de Febrero último el regla
mento del Cuerpo de Farmacéuticos titu
lares, se hace presiso fijar de manera ca
tegórica, como en el art. 34 del mismo se 
previene, las dotaciones que aquéllos de
ben percibir por la prestación de los ser
vicios sanitarios, procurando de este mo
do que cese de una vez el desconcierto 
que en la actualidad impera, á fin de que 
pueda exigícaeles el cumplimiento de los 
importantes deberes que la vigente ins
trucción de Sanidad y el citado reglamen
to lee imponen, y que los pueblos atiendan 
coa mayor solicitud á necesidad tan im
periosa como es la de velar por la salud 
pública:

Considerando que para regularizar ¡a 
dispensación de medicamentos á las clases 
desvalidas se impone la formación de un 
petitorio-tarifa, con arreglo al cual habrá 
de asistirse a las familias pobres y valo
rarse aquéllos, confeccionándose dicho pe
titorio sobre la base de que sea suficiente 
á satisfacer las necesidades de los enfer
mos, no rcsu'te gravoso para los intereses 
municipales y sea remunerador para los 
Farmacéuticos:

Considerando que cumplimentando lo 
dispuesto en la instrucción de Sanidad 
pública, por lo que atañe á ramo tan im
portante, cual es el de loa servicios bené- 
fico-sanitarios de los pueblos; regulando 
su prestación y dispensación por los Far- 

Imacéuticos, en armonía con el espíritu y 
letra de los artículos 91 y 93 de la repeti
da instrucción de la ley de Sanidad de 

1855, que reconoció como deber ineludi
ble de todos loa Ayuntamientos el propor
cionar asistencia facultativa gratuita á las 
•amilias pobres residentes en cada Muni
cipio, y de! reglamento de partidos mé li
cos de 1891, en el que, de conformidad 
con ios progr^soa de la Higiene, se impu
so la obligac’ón de que se atendieran tam
bién los servicios sanitarios, por los que 
tanto so interesan actualmente los pueblos 
cultos;

En su virtud, S. M el Rey (Q. D. G ) 89 
ha servido disponer lo aiguiente:

1 .® Loa partidos farmacéuticos á que 
se refiere el articulo 14 dal reglamento or
gánico del Cuerpo de Farmacéuticos titil
ares de 14 de Febrero último, se dividi
rán en tres categorías.

Corresponderán á la primera loe que 
excedan de 3.500 residentes; á la eegun- 
da, los que tengan de 2 001 á 3.500, y á 
a tercera, los de 500 á 2 000.

Los Ayuntamientos menores de 500 re
sidentes no estarán sujetos á estas pres • 
cripciones.

2 .° La cantidad mínima que por resi
dencia y prestación de servicios sanitarios 
deberán consignar como dotación de la 
titular los Ayuntamientos de los pueblos 
que, perteneciendo á la tercera categoría, 
no llegan á 1.000 residentes, será de 250 
pesetas, adicionada con 20 céntimos por 
cada residente que exceda del número de 
1.000, habiendo de ser el máx:mun de es
ta dotación en estos partidos de tercera 
clase, cüsndo consten de 2.000 residen
tes, el de 600 pesetas anuales.

Sin embargo, los Ayuntamientos com
prendidos por su censo de población en el 
precedente párrafo, que para el sosteni
miento de una farmacia en la localidad lo 
juzguen conveniente, podrán elevar ha do
taciones referidas, previo informe de la 
Junta provincial de Sanidad, de la de go
bierno y Patronato del Cuerpo y aproba
ción de V. S.

Las dotaciones mínimas de los titulares 
de lo? partidos de segunda categoria serán 
de 409 pesetas cuando no lleguen á 2.500 
residentes, y 500 cuando excedan de dicha 
cifra hasta la de 3 500 residentes.

A estas dotaciones se aumentarán 15 
céntimos de peseta por cada residente que 
exceda del cómputo de 2.001. Asimismo, 
la dotación mínima en los partidos de pri
mera categoría será de 725 pesetas, abo
nándose 10 céntimos por cada residente 
que pase de 3 501.

En los partidos en que, por existir más 
de un distrito municipal, estuviesen ya 
creadas, ó se crearan en lo sucesivo dos ó 
más titulares, cada una de éstas se dota
rá con arreglo al número de residentes 
que tenga su demarcación, deduciéndose 
el 50 por 100 del exceso que resultare en
tre la dotación qué les corresponda y io 
que correspondería si existiese en la lo
calidad una sola titular

3 .° En hs poblaciones que pasen de 
16.000 residentes y no tengan ya organi
zados y reglamentados estos servicios en 
la forma que prescribo el párrafo 2 • del 

artículo l.° del reglamento de partidos mé
dicos de 1891, los Ayuntamientos acorda
rán, previo informe favorable de la Junta 
provincial de Sanidad y de la de gobierno

Patronato y aprobación de V. 8., el nú
mero de titulares que deba existir para el 
mejor servicio de la policía sanitaria, así 
como también las dotaciones de los mie
mos. Estos acuerdos so adoptarán en el 
plazo de sesenta dias, á contar desde la pu
blicación de esta disposición, remitiéndose 
á este Ministerio certificado en forma del 
acuerdo.

4 .° En los partidos constituidos por 
agrupación de pueblos, aquel en que re
sida la farmacia constituirá á la dotación 
del titular con suma mayor que los demás, 
sujetándose á lo prevenido en el art. 94 
de la instrucción de Sanidad pública.

5 .° Los Municipios que por su situa
ción especial no puedan agruparse á otros 
para formar partido, y se agreguen á los 
inmediatos, abonarán por dotación de ti
tular 15 céntimos de peseta por residente.

6 .® La Junta de gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Farmacéuticos titulares re
dactará, con toda urgencia, un petitorio-ta
rifa, por el que habrá de regirse el sumi- 
Fjistro y tasación de los medicamentos pa
ra las familias pobres incluidas en la Be
neficencia municipal, que será oficial á loa 
efectos que se indican, previo informe de! 
Real Consejo de Sanidad.

Este petitorio-tarifa se editará por el Pa
tronato, ingresando el importe de su ven
ta, deducidos gaetos, en los fondos de la 
Institución benéfica que se cree, cumplien
do así lo dispuesto en el art. 101 de la ci
tada instrucción y 48 del reglamento del 
Cuerpo.

7 .° De conformidad con lo preceptua
do en el primer inciso del primer párrafo 
del art. 22 del reglamento de partidos mé
dicos de 1891, la dispensación de medi
camentos á la Beneficencia forma parte 
integrante de la titular, y, por lo tanto, es 
obligación de los titulares prestar este ser
vicio; pero en loe pueblos donde haya más 
de una oficina de farmacia, sea cualquie
ra el número de sus residentes, tendrán 
derecho á suministrarlos todas las que lo 
soliciten, eí bien dejando en libertad á las 
familias pobres para proveerse de medica
mentos de la farmacia que prefieran, se
gún previene el articulo 93 de la instruc
ción general de Sanidad.

8 0 Los Ayuntamientos consignarán en 
sus próximos presupuestos las cantidades 
necesarias para atender el pago de loe ser
vicios benéfico sanitarios en la forma que 
se deja di-puesta, adaptando á la misma 
los contratos que se hubiesen efectuado 
con posterioridad á la promulgación de la 
instrucción general de Sanidad de 14 de 
Junio de 1903. El titular remitirá á la 
Junta de gobierno y Patronato certifica
ción del acuerdo del Ayuntamiento rela
tiva á dicho extremo, y las Corporaciones 
municipales lo harán constar al enviar 
sus presupuestos á V. S., sin cuya requi* 

I sito no Ies prestará su aprobación.
9 .° Con el fin de que la Junta de Go

bierno y Patronato naeda estar debida-
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rüente inalrüida aCeréá del btiáphnlieülo 
de lae espreeadae disposiciones, y coad
yuvar á su mejor implantación, las Auto 
ridades administrativas le facilitarán cuan
tos datos y antecedentes Id reclamen.

10 . Los Ayuntamientos á quienes 
afecten las anteriores dotaciones y cuan
to en esta disposición se consigna, podran, 
en un plazo de sesenta días, dirigir á este 
Ministerio las alegaciones que consideren 
oportunas acerca de este particular, con
tándose al efecto dicho plazo desde el si- 

■ guíente de publicada en la Gaceta. El 
Ministerio, oyendo previamente á la Jun
ta de gobierno y Patronato, resolverá en 
un plazo de treinta días las reclamaciones 
que se le dirijan. Estas tendrán que ser 
documentadas, con acuerdo de la Corpo
ración y la Junta municipal, y acompa
ñando un ejemplar del presupuesto muni- 

- cipal, como asimismo cuantos justifican
tes se estimen procedentes para los fine- 
que se persigan. Transcurrido este plazo 
sin que los Ayutamientos aleguen, se con- 
eidarará firme y ejecutada esta disposi
ción por consentimiento de dichas Cor
poraciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1905.

. BESADA
Sr. Gobernador civil de....

Dirección general de Administración
Por el Excmo. Sr. Ministerio de la Go

bernación se dice á este Centro directivo 
lo que sigue:

<Ilmo. Sr.: En el art. 15 del Real de
creto de 6 del corriente mes, publicado en 
la Gaceta del 7, sobre construcción y ser
vicio de Mataderos, se determinó, por 
error, como peso del ganado lanar, el de 
ciento treinta kiiógramos ochocientos gra
mos, cuando es el de trece kilogramos 
ochocientos gramos.

Y con objeto de subsanar el error ex
presado;

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servicio 
disponer se publique la oportuna rectifi
cación en la Gaceta de Madrid; debiendo 
quedar redactado el art. 15 del precitado 
Real decreto en la siguiente foima:

«Art. 15. El adeudo seguirá haciéndo
se por kilogramos hasta el peso máximo 
de las razas actuales, señalándose como 
máximum: á la vaca, 287 kilogramos 500 
gramo?; al buey y toro, 345 kilogramos y 
al lanar, hasta el peso de 13 kilogramos, 
800 gramos, y al ganado de cerda, 100 
kilogramos de peso en canal».

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos indicados, Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Abril de 1905.=Be s a d a .>

Y en cumplimiento de lo que queda 
prevenido, se hace la presente publica
ción.

Madrid 26 de Abril de 19O5.=E1 Di
rector general, N. Vázquez deParga.

(Gaceta 27 de Abril.)

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 22 del actual y cumplidos todos 
los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1896, esta Dirección 
general ha señalado el día 31 del próximo 
mes de Mayo, á las once para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos 2.° y 3.° de la carretera de Fe- 
lanitx á La Rapida, provincia de Balea
res, cuyo presupuesto de contrata es de 
115.738*97 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, sí- i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio I 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presa- 
puesto, condiciones y planos correspon- । 
dientes, en dicho Ministerio y en el Go- I 
bierno civil do la provincia de Baleares. |

Se ádmitiráü proposiciones ea el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Jas diez y 
siete del día 26 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 5.800 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á nn sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1905.—El Direc
tor general, Conde de San Simón.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de...., según cédula 

personal núm.... , enterado del anuncio 
publicado con fecha 26 de Abril último y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos 2.° y 3.® de 
la carretera de Felanitx á La Rapida pro
vincia de Baleares sa compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda aque
lla en que se añida alguna cláusula)

(Fecha y firma del proponente)

En virtud de lo dispuesto por Real or
I den de 22 del actual y cumplidos todos loe 

requisitos que previene el Real decreto de 
8 de Enero de 1896, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 31 del próximo mee 
de Mayo, á las once para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
segundo de la carretera de Ibiza á S. José, 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto

I de contrata es de 108.867*55 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos cotrespon- 
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día 26 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la penínsu
la, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 5.500 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda'púbiica al tipo que les está asigna
do por lae respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada 'pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre lae mismas.

Madrid 26 de Abril de 1905.—¿I Direc
tor General, Conde de San Simón.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. según cédula 

personal núm.... . enterado del anuncio 
publicado con fecha 26 de Abril último y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo segundo de la 
carretera de Ibiza á San José provincia de 
Baleares se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de......

, (Aquí la proposición que se haga, ad
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda piopuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION OFICIAL

Núm. 1020
CUERPO NACIONAL 

d e  In g e n ie r o s d e Min a s

Distrito de Baleares
Cu e n t a  de los ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el primer trimestre 
del año 1905 referente al 5 por 100 de 
los depósitos correspondientes á los re
gistros de Minas, formulada con arreglo 
al Real Decreto de 9 de Noviembre de 
1900.

Nombre de los registros

Ingresos  Pesetas
Francisca. . 7*50
Paraíso. . 7‘50

Total. . 15*00

Gastos
A Hijas de Colomar á cuenta im

presos. . 26*00
Por trabajos de escribiente y de

lineante practicados durante el 
trimestre. . 100*00

Total. . 126*00
------  .1 . —:

Hesiinieii
Existencia en 31 de Diciembre 

de 1904. . 1093*95
Ingresado durante el primer tri

mestre de 1905. . 15*00

Total. . 1108*95
Gastado durante el id. id. de id. 126 00

Existencia en 31 Marzo de 1905. 982*95

Palma 3 Mayo de 1905.—El Jefe del
Distrito, Eugenio Molina.—V.° B.° -El 
Gobernador, Santiago Jalón Campelo.

Núm. 1021

CENTENARIO DEL QUIJOTE
en Palma

CERTAMEN LITERARIO-ARTÍSTICO

Fallo del Jurado
Relación de las obras á las que se ha 

concedido premio ó accéssít.
Premio del Excmo. Ayuntamiento de 

Palma. Poesía con libertad de asunto y 
metro.—Número 6. A Cervantes. Lema: 
«Ars langa vita brevis.»

Premio de la Excma. Diputación Pro
vincial. Poesía inspirada en la vida ú 
obras de Cervantes.—5. La mujer en el 
Quijote. Lema: «Paulo mejora canamus.»

Premio del limo, señor Presidente de 
esta Audiencia Territorial. Poesía inspira
da en el Quijote.—18. El Quijote. Lema: 
«Ne quid nimis.»

Premio del Excmo. señor Capitán Ge
neral de Baleares. Composición en prosa ó 

Verso, dedicada á Cervantes como soldado, 
—Al trabajo en prosa, número 9. Cervan
tes soldado. Lema: «...Nunca la lanza enj. 
botó la pluma ni la pluma la lanza...»

Premio del limo, señor Obispo de Ma
llorca. Trabajo en prosa, en el que se pon
ga de manifiesto el espíritu genuinamen- 
te cristiano del Quijote. 29. Espíritu cris
tiano del Quijote. Lema: «Mors et vita 
duello confhxere miran do.»

Premio del M. I señor Gobernador Ci
vil de esta Provincia.— No se adjudica.

Premio del M. I. Colegio de Abogados 
de Palma. —No se adjudica.

Premio del limo. Cabildo de esta Santa 
Iglesia Catedral.—Desierto.

Premio de la Real Sociedad Económica 
de Amagos del País.—Desierto.

Premios del Instituto General y Técnico 
de Baleares: — ! 6 Narración del cautiverio 
de Cervantes en A gel. Premio; 28. Sucin
ta relación del cautiverio de Miguel de Cer
vantes y Suavedra en Argel, arreglada á 
los documentos cervantinos descubiertos 
hasta el presente. Lema: «No hay en la 
tierra, conforme mi parecer, contento que 
se iguale á alcanzar la libertad perdida.* 
— Accéssít. 27. Narración del cautiverio de 
Cervantes en Argel. Lema: « ..fué soldado 
muchos años y cinco y medio cautivo, 
donde aprendió á tener paciencia en las 
adversidades.» —2.° Estudio crítico de la 
novela Rinconete y Cortadillo. Premio: 17. 
Juicio crítico de Rinconete i/ Cortadillo. 
Lema: «Mirad, niñee, ei teneís acaso algún 
cuarto para comprar las cendelieas do mi 
devoción...» Accéssit: 7. Estudio crítico de 
la novela Rinconete y Cortadillo. Lema: 
«Cosa nueva es para mí que haya ladro
nes en el mundo pera servir á Dios y á la 
buena gente.»

Premios de la Escuela de Artes é In
dustrias de Palma; á los bustos de tama
ño natural, vaciados en yeso, de Cervan
tes, don Quijote y Sancho Panza.—Pri
mero. Premio: 38. Cervantes. Lema: «Man
co de Lepante,» Accéssit; 44. Cervantes. 
Lema: «Eáceas á Cervantes.—2.° Premio: 
37. Don Quijote. Lema: «El Caballero de 
los Leones.» Accéssit; 43. Don Quijote. 
Lema: «Espejo de caballeros.»—3.° Pre
mio: 35 Sancho, Lema; «Memoria á Cer
vantes.» Accéssit, 39. Sancho. Lema: «Es
cudero fiel.».

Premio del Círculo de Bellas Artes.— 
Desierto.

Premio del diario La Almudaina.—De
sierto.

Premio del diario La Ultima Hora.— 
No se adjudica.

Premio de la Junta Directiva del Cen
tenario. Composición musical que reúne á 
su mérito condiciones idóneas para ser 
ejecutada por los elementos orquestales 
del país, al celebrarse la solemnidad del 
Certamen.—30 ¡Gloría á Cervantes! Mar
cha triunfal. Lema: «Visca la joventut, 
esperanea de la patria!»

El acto solemne de adjudicación de los 
premios y proclamación de los autores 
premiados, ha acordado la Junta Directi
va del Centenario que se celebre en el Tea
tro Principal, el próximo martes 9 del co
rriente, á las 8 y media de la noche.

Palma 3 de Mayo de 1905 —El Jurado 
calificador, Juan Alcover, Presidente.— 
Magín Verdaguer.—Gabriel Maura.—Ri
cardo Anckermann--Juan Marqués y 
Luigi.—Andrés Torrens.—Gabriel Alo» 
mar, Secretario.

Núm. 1022
INSTITUTO DE REFORMAS 

SOCIALES

Sección 2.a
Para el mejor desempeño de las funcio

nes especiales que corresponden á este 
lostituto, ruego á usted se sirva remitir
me, á la mayor brevedad posible, una 
relación detallada de las multas que haya 
impuesto por contravenciones ó faltas á 
las disposiciones vigentes en materia de 
reglamentación del trabajo por diversos 
conceptos, especificando cada nno; de laa 
cantidades que con ese motivo se hayan 
recaudado y de la inversión, justificada 
debidamente, que se haya dado á esos 
fondos; debiendo, si no hubiera hecho uso
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de eaá aOción ejecutiva, que le reconoce la 
legislación V'gente, manifdstarlo igualmen 
te para consta-acia del hecho en est- 
Centro.

l):O8 guarde á V. muchos años.
Madrid 29 de Abril de 1905.--El Pre

sidente, G de Azcárate.
Sres. Alcaldes Presidentes de las Juntas 

locales de Reformas Sociales,

Núm. 1023
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Pedro Bosch y Oliver pidien
do permiso para construir un horno con 
destino á la cocción de pan en una casa de 
su propiedad sita en la calle de San Ma 
gin uúm. 61 del Arrabal deSta, Catalina, 
y en cumplimiento da lo qus previene el 
art. 418 de las ordenanzas muoicipales, 
se anuncia al público que el expediente 
respectivo se hillará de manifiesto en la 
secretaria do este Ayuntamiento durante 
el plazo de 15 diae contados desde la fs 
cha de la inserción de osle anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á efec
tos de reclamación.

Palma 28 Abril de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Planas.

Núm. 1024
Fomento. —Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Mateo Garau y Cañellas de 
esta vecindad, en nombre de la Sociedad 
colectiva «Viuda de Garau é hijoy» pi
diendo se le conceda permiso para añadir 
á la ya colocada una nueva caldera de va
por para el servicio de su fábrica de cur
tidos sita en la calle de Garau del Molinar 
de Levante, y cumpliendo con lo que 
previenen los Ordenanzas municipales, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias contados desde la publicación de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta providcia á esfactoa de reclamación.

Palma 2 de Mayo de 1905. —El Alcal
de, Antonio Planas.

Núm. 1025
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ei la sesión que celebrará este Ayun
tamiento el dia 8 del actual ó por según 
da convocatoria el dia 10, se efectuará el 
28 sorteo de Bonos de la 3.a emisión para 
designar en número de 23, los que han de 
ser amortizados en l.° de Julio próximo.

Palma 2 de Mayo de 1905 —E* Alcal
de, Antonio Planas.

Núm. 1026
' ALCALDIA DE MERCADAL

Habiéadose creado en esta villa con 
agregación de la inmediata da Perrerías 
Una plaza de Veterinario Titular para la 
inspección de las carnes destinadas á la 
Venta publica de esta población, San Cris
tóbal y Perrerías y demás servicios que 
por las disposiciones vigentes competen 
á dicho funcionario, coa el haber anual de 
ochocientas cincuenta pesetas, en obser
vancia á lo que dispone el art. 190 del Re
glamento de policía Sanitaria délos ani
males domésticos de 3 de Junio de 1904, 
Be abre concurso por termino de treinta 
dias, á fin de que los aspirantes á su pro
visión presenten sus soúcitudes acompa
ñadas del Titulo profesional y demás do
cumentos que consideren pertinentes, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento; advir- 
tiendose que no se dará curso á instancia 
alguna trascurridos dichos treinta dias, á 
contar desde el siguiente ai de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Mercadal á 28 de Abril de 1905.—El 
Alcalde, Juan Paliieer.

Núm. 1027
O. Basilio Cinto Martínez, Juei de pri

mera instancia y de instrucción del 
Distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por cuanto con auto de esta fecha se 

ha declarado á instancia del Crédito Ba
lear en estado de quiebra á ¡a Sociedad 

«Agrícola íudástrial Balear» inhabilitán
dola para la admioistriicióu de sus bienes, 
disponiéndose hacer publica dicha decla
ración por medio de la Gaceta de Madrid, 
Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta Provine a y 
por edictos en los parajes acostumbra
dos; en virtud del presente y á tenor de lo 
qud ordena el articulo mil cincuenta y sie
te del Codigo do Comercio del año mil 
ochocientos veinte y nueve se prohibe que 
persona a'guna haga pagos ni entrega de 
efectos á la Sociedad quebrada ni á otro 
sujeto en su nombre, debiendo tan solo 
verificarlo al depositario D. Tomás Salvá 
y Mulet de esta vecindad, con domicilio 
calla Miramar n.° 11, pues de lo contrario 
no quedarán libres de las obligaciones 
que tengan pendientes. Asimismo se pre
viene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de dicha Sociedad, 
que hagan manifestación de ellas por no
tas que deberán entregar al Comisario 
D Sebastian Simó y Morey, Naviero di
rector de la Sociedad establecida en esta 
«Isleña Marítima» en el concepto que de 
no cumplirlo serán tenidos por ocultado
ras de bienes y cómplices en la quiebra. 
Ultimamente se previene á los acreedores 
que se presenten en el dia y hora que se 
les designará para la celebración le la pri- 
merá junta de acreedores en la sala de 
audiencia del Juzgado, donde deberán 
presentarse personalmente ó por medio de 
representante autorizado con poder bas 
tante, bajo apercibimiento de que por 
falta de asistencia se les seguirá el per
juicio que en derecho haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos y 
nadie pueda aleg.tr ignorancia se expide 
el presente edicto en Palma de Mallorca 
á veinte y siete de Abril de mil novecien
tos cinco.—Basilio Cinto Martínez.—Ante 
mi, Sebastian Gazá.

Núm. 1028
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por el Procurador D. Fran
cisco Pizá á nombre de D.R Antonia Párete 
y Mulet y otros, contra D. Pedro Verdera 
alias Roca, hijo de Bartolomé y Catalina 
Barrera, en el dia contra los terceros po
seedores de la finca Camp de la Paret, Isi 
dro, Pedro Juan y Coloma Bibiloni y Pas
cual, Ge ha acordado sacar á pública su
basta por término de veinte dias las si
guientes fincas embargadas á dichos her
manos Bibiloni Pascual.

Uoa porción de tierra llamada Son Coll 
do extensión de ciento trece destres, situa
da en el término Municipal de la villa de 
Algaida, lindante por Norte con tierras de 
Antonio Garcías, por Este con la de Garó- 
nima Mulet, por Sur con camino de Porre
ras y por Oeste con tierras de Magín Ga
rau; justipreciada en cuatrocientas cin
cuenta y dos pesetas.

Y otra porción de tierra con casa llama
da Camp de la Paret ó Can Meriuete de 
estensión de tres cuarteradas, sita igual
mente en el término de A'gaida, linda por 
Norte y Este con camino, por Sur con tie
rra de Margarita Rafal y por Oeste con 
parage; justipreciada en tres mil cuatro
cientas quince pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
dia treinta de Mayo próximo y hora de 
las once ante el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a Que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar en mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor de la 
finca ó fincas objeto de su interesencia, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del justiprecio.

2 .a Que loe cansos que acaso estén 
afectas las fincas serán baja del precio del 
remate, capitalizándose al seis por ciento 
si se prestan á particulares y al tipo de re
dención oficial si se prestan al Estado.

3 .a Que serán de cuenta del rematante 
el pago del laudemio que se devengue, 
los gastos de remate y ios de la escritura 
de traspaso de las fincas.

4 .a Que loa títulos de propiedad se 
han suplido por ¡a certificación de gravá- 

i meces obrante eú autos con los cuales de- 
| b^-án conformarse los compradores.

5 .a Que serán de cargo del comprador 
todas las costas que se causen si compare- 
ciare en la ejecución.

Palma veinte y ocho de Abril de mil no
vecientos cinco.—Basilio Cinto Martínez. 
— Ante mí, Juan Bastard.

Núm. 1029
D. Juan Bautista RipoV. y Estades, Juee 

de primera instancia y de instrucción 
del partido de Inca.
Por el presente se hace saber: Que por 

ante este Juzgado y escribanía del qus re
frenda, se ha seguido expediente á instan
cia de Rafael Llompart García de esta ve
cindad para inscribir en el R“gistro de la 
propiedad, la posesión en que manifestó 
se hallaba su madre Francisca Ana García 
Pujol de la finca siguiente.

Una pieza de tierra, campo con almen
dros é higueras, denominada «Son Callar», 
procedente de! predio de este nombre del 
término da esta ciudad, de superficie de 
unas diez y ocho áreas, poco más ó menos, 
lindante por Norte con camino, por Sur 
con tierra de N. Amer alias Boqueta, por 
el Este con la de herederos de Miguel Fi- 
guerola y por el Oeste con la de la misma 
procedencia de José García.

Aprobado dicho expediente y presenta
do en el Registro de la propiedad para su 
inscripción en el mismo fué ésta suspendi
da por resultar inscrita dicha finca á favor 
de Antonio García Alberti, se tomó en su 
lugar anotación preventiva á los efectos 
del art. 402 di la Ley Hipotecaria y Re
soluciones de la Dirección general de los 
Registro,? de 21 Marzo y 11 Abril de 1899, 
devolviéndose á este Juzgado el referido 
expediente con copia del asiento contradí- 
tario á los efectos de los citados artículos 
y Resoluciones, en cuyo estado por parte 
del interesado Refael Llompart Garcia se 
solicitó que por haber fallecido el expresa
do Antonio Garcia Alberti á nombre de 
quien resulta inscrita la indicada finca, sin 
que los herederos de aquel sean conocidos, 
de acuerdo con Jo dispuesto en la Resolu
ción de la Dirección general de los Regis
tros de 16 Octubre de 1866, se cite me
diante el correspondiente edicto que se in
serte en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pro
vincia, y en los sitios de costumbre á loe 
herederos ó sucesores del repetido Anto
nio Garcia Alberti, y á cuantos puedan te
ner interés en la finca llamada «Son Cat 
lar» anteriormente descrita por si tienen na
da que oponer á la inscripción pretendida, 
apercib éudoles en forma para que compa
rezcan á oponerse durante el plazo que se 
estime oportuno, pues en caso contrario 
se confirmará el auto en que se aprobó el 
aludido expediente,

Y habiéndose acudido á lo solicitado y 
que el plazo del llamamiento sea de quin
ce dias, se expide el presente á los efectos 
acordados, para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Inca catorce Marzo de mil novecientos 
cinco.—Juan Bautista Ripoll.—Ante mi, 
Pedro J. Sorra,

Núm. 1030
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Andrés Pol y Terrasa, de 
estado casado, profesión jornalero, hijo de 
Andrés y de Francisca Ana, natural de 
Binisalem, vecino de id., edad de cuaren
ta y cinco años, de paradero ignorado, 
para que dentro de diez dias, á contar 
desdo la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia eje
cutoria dictada en la causa sobre dispato 
de arma de fuego y lesiones instruida con
tra dicho procesado bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo en cargo á las autori
dades y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, para en su caso conducirlo á la 
cárcel de este partido y á mi disposición.

Inca veintidós de Abril de mil nove
cientos cinco.—Juan Bautista Ripoll.—El I 
Actuario, Miguel Sampol. §

3
Núm. 1031

CEDULA DE CITACION
El Sr. Juez de Instrucción del Distrito 

de la Lonja de esta ciudad, con proveído 
del día de ayer, dictado en causa sobre 
hurto de capotes contra Bartolomé Bosca- 
na Tomás; ha acordado que se cite en for
ma á las personas que á partir de princi
pios de año último hayan comprado al
gún capote ó guantes á dicho Boscana, co
mo también á ¡os dueños de un capote 
sustraído de dentro un carruaje que esta
ba parado frente á la Iglesia de San Ca- 
yatano, y otro de un carruaje parado en 
la calle de Vilanova; y por último á un 
operario que fué de la panadería de don 
Damián Frau, llamado Antonio y cuyos 
apellidos y paradero se ignorán, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado dentro 
el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, bajo apercibimiento de lo que 
hubiese logar.

Y á fin de que tengan efecto las citaA 
clones acordadas, expido la presente en 
cumplimiento de lo que dispone el artí* 
culo 178 de la Ley de Eojuiciamiento cri
minal, y la firmo en Palma de Mallorca á 
veintinueve Abril de mil novecientos cin
co.—Guillermo Vidal.

Núm. 1032
El Comandante Militar de Marina d» 

Menorca, Capitán del puerto de Ma- 
hón, etc, etc.
Hago saber: Que á tenor de lo preveni ■ 

do eu el art. 9.° del vigente Reglamento 
para la pesca y extracción de mariscos, 
queda terminantemente prohibido efec
tuarla eu las costas de esta Isla desde el 
15 del actual hasta el 1.® de Octubre pró
ximo.

Todos aquellos á quienes se encuen
tre pescando marisco ó vendiéndolo, se
rán castigados con multa y pérdida da la 
pesca la cual será de nuevo devuelta al 
mar.

Y para general conocimiento se publica 
el presente en Mahón á primero Mayo de 
mil novecientos cinco.—Leopoldo Hacár.

Núm. 1033
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE MALLORCA
Debiendo vender esta Comandancia 

cuatro caballos, dos muías y dos malos de 
desecho, en pública subasta que tendrá 
lugar el miércoles diez de Mayo próximo, 
á íes ouce eu el cuartel de San Pedro de 
esta población, se hace saber al público 
por medio del presente anuncio.

Palma 29 Abril de 1905.—El Teniente 
Coronel Mayor, Pedro del Castillo.

Núm. 1034
El Comisario de Guerra encargado de la 

liquidación de los suministros veri/ica- 
dos por los pueblos de la isla de Me
norca al Ejército y Guardia Civil 
Hace saber: Que los precios á que han 

de valorarse ios suministros que verifiquen 
los Ayuntamientos de esta Isla al Ejército 
y Guardia Civil durante el mes de Abril 
actual, son los que á continuación se ex
presan fijados en 19 del mismo por la Co
misión Provincial de Baleares en unión 
del Comisario de Guerra de la Isla de Ma
llorca en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 3.e de la Instrucción para los sumi
nistros de pueblos aprobada por R. O. de 
9 de Agosto de 1877 (C. L. n.° 309 pági
na 584.) r 6

Clase del articulo Pesetas
Ración de pan de 700 gramos. . 0*21
Id. de cebada de 4 kilógramos. . IMO
Id. de paja de 6 id. * q ‘25
jitro de aceite. . pjQ
^d. de petróleo. # Q«gQ
id. de vino. ", Q.3Q
íílógramo de carbón. * 0*11
Id. de leña. 0*03
Id. de paja larga. , 0'05
Id. de carne de vaca. . 2*30
Id. de id. de carnero. . 2‘1&.

Mahón 29 Abril dy 1905.=José R. FA- 
bregues.
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. ... iDepositaría de fondos municipales de Pollensa
GUEN1A. del 4.° íri diestro del año 1904 que rinde el Depositario.

Depositaría de fondos municipales de Mercada!

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a ja . Peseta..
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 3612'37
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 9279'46

Cargo 12891*83
Data por pagos verificados en igual trimestre ............................................ 10340*06

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po s  c o n c e pt o s .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 2551*77

INGRESOS . Saldo dcl .
trimestre anterior

Operaciones 
;n cate trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . ................................. . . »
2 Montes................................  . . . . >
3 Impuestos.............................  . . , 8712*75
4 Beneficencia.................................................... »
5 Instrucción pública •
6 Corrección pública......................................... >
7 Extraordinarios........................................ 395*00
3 Resaltas................................................. , . , »
9 Recursos lógales para cubrir el déficit, i 16660*86

10 Reintegros................................................. 1
1L Ampliación................................................... 138*77

Cargo pesetas. . . 20907'38

»

1484*25 
>
»
»

392*47
202*02

7339*49 

______
9418*23

*

5197'00 
»
»
>

787*47
202*02

24000'35
a

138‘77_ 
30325*61

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 4791*03
2 Policía de seguridad........................... 681*75
3 Policía urbana y rural.......................... 307*50
4 Instrucción pública............................... 60*00

7 Corrección pública............................... 713*94

10 Obras do nueva construcción . . . »

13 Ampliación................................................................ * .
Data pesetas. . . . 17295*01

1265*58 
223*78
190*27
140*00

»
270*75

>
»

2490*50
»

432*65 
487653

»
10340*06

6056*61 
905*53
497-77
200-00

2819*33 
713*94

>
2580*51

»
1984*85 
4876*53

»
27635*07

La precedente cuenta está conforme con lo qoe resalta de Jos libros de la Depositaría- 
En Pollensa á 31 de Diciembre de 1904 -El Depositario, Antonio Picó.—Confor

me.—El Secretario Contador, Gabriel Ginard.—V.° B.*—El Alcalde, Cerdá.

Depositaría de fondos municipales de Selva
CUENTA del 4.e trimestre del año 1904 que rinde el Depositario.---- -- _ --------- ~ . PesetasPRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................  . .

2741*35
6997*50

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

9738*85
6806*58

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

2932*27

INGRESOS

1 Propios. . *......................................
2 Montes............................ * * * • *
8 Impuestos. . * * • » * • * ‘
4 Beneficencia » • •
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios......................................
8 Resultas................................ • • • •
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...................................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de Seguridad..............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia.............................................
6 Obras públicas............................ • • •
7 Corrección pública.................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas.................................   • • • •

10 Obras de nueva construcción. , . .

Saldo del Operaciones TOTAL 
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

207*29 
49*25

469*71
»

67*77 
2088*02 

340*81
>

275*06
2137*27
810'52

»
» > *
» > >

4774*22 4500*90 9275*12
4822*44 > 4822*44
5774*44 > 5774*44

> > »
> » >

16097*35 6997*50 23094'85

2107*86 2209*83 4317*69
» 266-18 266*18

118*31 236*62 354*93
» 675*07 675*07

333*94 200 00 533-94
452*02 383*24 835*26

» 362*25 362*25
567-65 > 567*65

4928*86 291*11 5219-97
> > »

260*00 30*00 290-00
6851*35 

>
2152*28 9003'63 

»
15619-99 6806'58 22426*57

11 Imprevistos.........................................
12 Resultas...............................................
13 Ampliación_____________________ 

Data pesetas.__ . . ..... _
^La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.

En Selva á 5 de Enero de 1905.-El Depositario, Francisco Reus.-Conforme.-EI
Secretario-Contador, Pablo Morey.—V.° B.°—El Alcalde, P. O., Miguel Celiá.

CUENTA del 4»° (rianestre del año 1904 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................' 15915*73
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 10766'81

Cargo........... 26682'54
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . ...................... 17157*36

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 9525*18
SEGUNDA PARTE.—Cu b n ia  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de la» operacionei

1 Propios................................................. .....
2 Montes.......................................................
3 Impuestos. , , . ............................
4 Beneficencia ............................................
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios. ..................................
8 Resultas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros........................................• • .
11 Ampliación............................................ .....

Cargo pesetas. . §

368*95

4780*93 
»
» 
»
»
»

10569*90 
>
»

"¡5669-78

619*15

479*49
»
»
»
»

. 20'60
9647'57

»
»

10766-81

988*10 
»

5210*42 
»
»
>
»

20'60 
20217-47

>

26436'59

H

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas .......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Ampliación.............................................
13 Resultas......................................................

Data pesetas. . .

3492'80
121'20
964*55
406'00

15'00
1543'93

»
»

6697'33
>

239'80
»
»

"13480'61

5055*30
90-00 

1930*95
406'00
229*75

1290-06
630-65

»
5312'11

379*65 
1832*89

»
17157*36

8548'10
211-20

2895*50
812'00
244'75

2833'99
630'65

>
12009'44

619'45
1832*89

>
30637*97

y 
e 
ti

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Mercadal á 27 de Febrero de 1905.—El Depositario, Juan Florit.—Conforme.

—El Secretario Contador, Antonio Sintes.—V.° B.e—El Alcalde, Refael Monjo.

Depositaría de fondos municipales de S. Antonio Abad
CUENTA del 4.® trimestre del año 1904 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta».
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 5687*35

Cargo........... 5687*35
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 5687*35

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... >
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

[

c 
á 
n 
d 
n 
d 
P

c
INGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de la» operacionef

1 Propios......................................  . .
2 Montes...................................................
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia . . ..... ........................
5 Instrucción pública............................
6 Corrección pública.............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas..............................................
9 Ampliación.............................. .

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros..............................................

Cargo pesetas. .

»
>
»
»
»
»
>

405*25

5864*79

6270*04

»
>
»
» 
i
»

851*85
»

4815*50
20'00

5687*35

»

>
» 
>

1257*10

10680*29
20 00

1Í957*39-

s 
c 
y 
1; 
h 
d 
P 
¡I 
a

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad........................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública........................
5 Beneficencia........................................
6 Obras públicas...................................
7 Corrección pública.............................
8 Montes....................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación...............................................

Data pesetas. . . •

3649'55
195'00

»
135'00
479'50

»
740'74

650'00

15 00
405*25

i
6270*04'

1795*49 
195-00

»
135'05
47*25

»
246*91

3035*70
>
>

232'00
>

* 5687*35

5445-04
390*00

270*00
526*75

»
987*65

3685*70

15*00
637*25

11957^

P 
n 
e 
/ 
e 
n 
d 
§ 
t 
c 
s 
s

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros m la neposiia 
En San Antonio Abad á 7 de Enero de 1905.-EI Depositario, José Ribas.—Con

forme.—El Secretario-Contador, Mariano Viñas. —V.® B.° -El Alcalde, Costa.__ __ ,
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  .

r 
c
I 
i

M.C.D. 2022


